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(P.D. Orden 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 

 
  
  

 

 

Orden de la Consejería de Administración Local y Digitalización, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación titulado: “LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y DIGITALIZACIÓN EN LA CALLE ALCALÁ GALIANO 4 DE MADRID Y VILLA SAN ROQUE 
DE LA CABRERA ”. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “LIMPIEZA, 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS ADSCRITOS A LA 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN EN LA CALLE ALCALÁ 
GALIANO 4 DE MADRID Y VILLA SAN ROQUE DE LA CABRERA”, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 48.629,92 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
Con el presente contrato, se pretende cubrir las necesidades generales de limpieza, desinfección 
y desratización con el objeto de mantener la salubridad en los edificios adscritos a la Consejería de 
Administración Local y Digitalización relacionados anteriormente, de tal manera que los fines 
propios de la Consejería se desarrollen en condiciones óptimas.  
 
Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario 
de la Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado y equipado para tal 
fin y, dado que la Comunidad de Madrid carece de medios personales y materiales suficientes para 
llevar a cabo un servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización en los edificios 
adscritos a esta Consejería, resulta necesario contratar un servicio de esta naturaleza con una 
empresa especializada.  

Por todo lo expuesto, queda de manifiesto la idoneidad del objeto de este contrato y es necesaria 
la tramitación del expediente de contratación de SERVICIOS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN EN LA CALLE ALCALÁ GALIANO 4 DE MADRID Y 
VILLA SAN ROQUE DE LA CABRERA. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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